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etapa se ajustarán a las normas de ordenación académica y a las
orientaciones metodológicas que dicte la Dire<;ción General de Renova
ción Pedagógica en el comienzo del cursO 1991-92.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto dictar las instruccio
nes siguientes:

Primera.-La presente Resolución será de aplicación en los Centros
públicos autorizados por la Orden de I~ de septíembre de 1991 para
implantar el segundo ciclo de la Educación _Infantil en el curso
académico 1991-92 y tendrá vigencia durante dICho curso.

&gunda.-Los Profesores que atiendan a los niitos y niilas del
segundo ciclo de la Educación Infantil. constituidos en equipo docente
de dicho ciclo. elaborarán a lo largo del curso el correspondiente
provecto curricular, sobre la base del currículo establecido por el Real
Dcéreto 1333/1991, de 6 de septiembre (<<BoJetin Oficial del Estado» del
9). El proyecto curricular abordara los aspectos sig'uientes:

a) Adecuación de los objetivos generales de la etapa al contexto
socioeconómico y cultural del Centro y a las características del alum_
nado.

b) Distribución de los contenidos en los dos, ciclos de la etapa.
Secuencia y organización de los objetivos y conten,idos dentro· del
segundo ciclo. ,

c) Aplicación al Centro y al cido dc los princípios metodológicos
de la etapa que aparecen en el Real Dccretücitado, Se "ncluirán las
previsioncs relacionadas con la atención a la div-ersidad del alumnado.

d) Critcrios y estrategias de evaluación en relación con los objeti
vos programados.

Tercera.-Durante este primer año de implantación del segundo cido
dc Educación Infantil, los Centros autorizados para, ello diSpOndrán de
todo el curso escolar 1991·92 para la daboración det proyecto curricular
de ciclo. A 10 largo del curso, la Dirección Gcneral de Renovación
Pedagógica facilitará la documentación y apoyo oportunos para llevar a
cabo esta tarea. Finalizado el cursO, los Centros dispondrán así de un
primer proyecto, que servirá de base para su Pósterior actualización.

Cuarta.-1. A -partir de las decisiones tí:>madas en el proyecto
curricular. el profesorado elaborará las programaciones destinadas a
cada grupo dc alumnos. En ellas debenin de reflejarse los a-spectos
siguientes:

a) Los objetivos del t'ttrso.
b) La selccción de contenidos y su organización cn los distintos

períodos temporales, con posibilidad de concreción en unidades didácti
cas.

c) La organización de las actividades, a cuyo efccto se tendrá en
cuenta:

Su temporalización y periodiódad.
Los diferentes tipos de actividad.
Los criterios metodológicos.
Las fonnas de agrupamiento del alumnado.
Los espacios donde se desarroUan las acti vidades.

d) Criterios y estrategias de evaluación de awerdo con los objctivos
previstos.

2. Las programaciones tendrán un carácter globalizado e integra·
dar, incorporando objetívos y contenidos de las tres áreas o ambitos de
experiencias en las que se estructura el currículo.

Quinta.-La distribución del tiempo escolar. en el marco de lo
dispuesto en la Orden de 9 de junio de 1989, y su concreción en el
horario dcl aula son decisiones vinculadas al proye<:lo curricular de ciclo
ya la programación de aula. El horario de cad;) aul:l expresará de forma
flexible la sucesión del tipo de actividades ques.e real·izan en ella en los
distintos días de la semana. No contemplará una distribución por áreas,
dado el carácter globalizado e integrador de! moddo curricular.

Sexta.-EI equipo de Profesores reflcjará en el proyecto curricular
medidas de coordinación con las familias. Tales medidas comportarán,
al menos, la definición del contenido y del calendario de las entrevistas
e informes a .9.ue hace referencia la Orden de 9 de junio de 1989.

Séptirna.-La incorporación por primera vez al Centro de los alumnos
y alumnas requerirá, por parte del equipo docente det ci-clo, la
planificación del período de adaptación. Este período. vinculado al resto
de decisiones curriculares, deberá planificarse al inicio del curso y
contemplará el desarrollo de los siguientes -aspectos, entre otros:

a) Participación y colaboración estrecha con los tamiliares.
b) Flexibilización del horario del niho.
e) Actividades encaminadas a la mejor adaptación.

Octava.-Los Centros establecerán las oportunas medidas organizatl·
vas y de coordinación entre los miembros del equipo docente de
Educación Infantil, con objeto de facilitar la elaboración del proyecto
curricular de ciclo o etapa. Dicha elaboración será coordinada por el
Profesor coordinador de ciclo, si. lo hubiere. o por el Jefe de Estudios.
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Novena.-I. En el caso de que el Centro cuente con un mayor
número de Profesores de Educadón Infantil que de unidades. las
funciones del Profesor sin tutoria se explicitarán en el proyecto
curricular y su dedicación horaria responderá a los objetivos preyist~s.
La organización del trabajo de dicho Profesor se hará sobre los cfltenos
siguientes:

a) Será un miembro del equipo docente del ciclo y CO":\O tal
partü:ipará y tomará decisiones en la elaboración del proyecto curncular,
programacioncs y material didáctico neces<1rio para su desarrollo. aSI
como en el proceso de evaluación. . . . .

b) ApOyara a todas las unidades del ncJo. dedlcandose espeCial
mente durante el primer mes' al apoyo de los niños y niñas más
pequeños del Centro, durante su período de adaptación. ..

c) Colaborará con los Profesores IUtores en las actiVidades de
pequeño grupo y en la atención individualizada del alumnado.

d) Apoyará en las actividades col-ectivas del ciclo: Salidas, talleres,
biblioteca v hueno escolar, entre otras.

e) Podrá desempeñar, como el resto de los Profesores, las tareas de
coordinación de ciclo a las que se alude en.,la instrucción octava de la
presente Resolución.

f) Podrá responsabilizarse de los recursos didácticos y materiales
del ciclo.

2. La función de Profesor sin tutoría será desempenada sucesiva·
mente pOr todos los Profesores de la etapa con periodicidad anual.

Dcdma.-Los Centros abrirán una ficha individual de observación y
registro de cada niñg o niña de Educación Infantil, en I~ que se ret1eja~án
los principales avances en su desarrollo. Esta ficha sera de uso excl~lvo
del profesorado y tendrá la finalidad de orientar el proce~ educatIvo,
por lo que podrá incluir el tipo de ayuda y refuerzo que convIene en c~~a

_caso. Los objetivos generales y de área pueden orientar en la e1aboraclOn
dc esta ficha, que, en cualquier caso, responderá a las estrategias y
criterios de evaluación definidos en el proyecto curricular.

Madrid. 20 de septíembre de 199 r.-El Director general, Alvaro
Marchcsi Ullastres.

limos. Sres, Subdirector general de Ordcna-ción Académica y Directores
provinciales de Educación y Ciencia.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
CORRECCION de errores de la Orden de 12 de sCiHicm6re
de 1991, por la que se modUica la Instrucción Tccnica
Complementaria ,HIE·.-IE,\-1 1 del Reglamento de Aparatos
de Elevación y ManutencIon.

Advertidos errores en el texto de la Ordcn de 12 de septiembre de
1991. por la que se moLiífica la -fnstrucción Técnica Complementaria
MIE·AEM 1 de'l Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención,
publicada en el ({Boletín Oficial del Estado» número 223, de fecha 17 de
septiembre de 1991, a continuación se transcriben a fin de proceder a su
rectificación:

Págma 30516, columna de la izquierda. pn.'ámbulo, prímer párrafo.
segunda línea; donde dice: {<Aparatos Elcyadores y Manutención». de~
decir: {{Aparatos de Elevación y Manutención».

Página 30516, columna de la izqUierda, preámbulo, primer párrafo,
cuarta linea: donde dice: «Directiva 860j312jCEE», debe decir: {{Direc
tiva 86j3 ¡2íCEE».

Pagina 30516, columna de la izquierda. disposición primera, apar
tado 1, segunda línea; donde dice: ({Aparatos Elevadores y Manuten·
cióm). debe decir: «Aparatos de Elevación y Manutención».

Página 30516. columna de la izquierda. disposición primera. punto
1.3, sexta linea: La palabra APENOICE debe ir precedida de comillas.

Pagina 30516, columna de la derecha, dispOSición tercera. apartado
1. quinta, sexta, sepüma y octava linea; donde dice: ({{artículo 8.°.1,
8.0 .2.1),8.0' b) Y 8.°.3)>>, debe decir: ,«artículo 8.°.1, 8.0 .2a), 8.ü .2b) y 8.
\J.3)>>~ donde dice: <<(artículo 10»)), debe decir: «{artículo 10.°)>>; donde
dice: «((artículo 13)). debe decir: «(articulo 13.°)>>; donde dice: «(a~1ículo

19.2)). debe decir: (~(artículo 19.°.2))).
Página.30516. columna de la derecha. disposición séptima, letra a).

primera línea. donde dice: «deberán equipararse con un dispositivo»,
debe decir: «deberán equiparse con un dispositivQ)~.
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Pagina 30517, columna de la izquierda, disposición transitoria,
quinta línea; donde dice: ~<a partir del 26 del referido mes de diciembre».
debe decir: «a partir del referido 26 de marzo de 1992».

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se modifica el artículo 2.°, dos, 6, del Real Decreto
530/1985, de 8 de abril, quedando redactado de la forma siguiente:

«Dependen de la Subsecretaria del Departamento los Centros directi·
vos siguientes:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

6. Dirección General de Migraciones.»

Art. 2.° Se modifica el artículo 8.° del mencionado Real Decreto
530/l985, por el Que se determina la estructura orgánica básica del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y se suprimen determinados
Organismos Autónomos del Departamento, quedando redactado de la
forma siguiente:

(<Artículo 8.° Dirección General de Migraciones.-Uno. La DIft:c~
ción General de Migraciones es el Centro directivo del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social al que se atribuyen las competencias del
Departamento en relación con los movimientos. migratorios.

Concretamente ejercerá las funciones relat~vas a la programación y
ejecución de acciones en favor de .os emigrantes, sin perjuiciO de las
competencias del Ministerio de Asuntos Ext~riores en materia de
pr~tecci~n. ayuda. y a:sisten~ia 3: los españoles en el extranjero, la
aSistencia a las migraciones Jntenores, la programación laboral de los
flujos inmigratorios, la ordenación de los pertni'sos de trabajo a los
extranjeros, asi como las demás competencias Que esta matena le
atribuye la Ley Orgánica 7/1985 y el Real Decreto 1119/1986, la
promoción e mtegración social de los colectivos inmj~rante~ sin

DlSPOSICION TRANSITORIA

Las unidades con nivel orgánico inferior al de Subdirección General
existent~s en la Dirección General del Instituto Español de Emigración
se adscnben provisionalmente a -las Subdirecciones Generales reguladas
en el presente Real Decreto, en funCÍón de las atribuciones que unas y
otras tienen asignadas, subsistiendo aquéllas mientras no se adopten las
correspondientes dlsposiciones de desarrollo y ejecución.

DlSPOSICION DEROGATORIA

El Mim~lro par;¡. las A.dmlnislraÓunl."s PUblicas,
lli.'>"N M_~NUEL EQU1AGARAY UCELAY

JUAN CARLOS R.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-.,.Queda autorizado el Ministro de Trabajo y Seguridad
Social. previo cumplimiento de los trámites preceptivos, para dictar las
disposiciones necesarías para el desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda,-~or el MlOlsterio de Economia _y Hacienda se llevarán a
cabo las moqdicacíones presupuestarias preCisas para la efectividad de
lo dispuesto en este Real Decreto.

Tcrcera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a II de octubre de 1991.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opOngan a' lo establecido en este Real Decreto.

las referencias contenidas en cualquier disposición administrativa
en relación con la Dirección General del Instituto Español de Emigra·
cíón se entenderán hechas. en lo sucesivo, a la Dirección General de
Migraciones.

perjuicio de las competencias atribuidas al Ministerio de Asuntos
Sociales.

Dos. Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección General
de MigraCIOnes está int~grada por las Siguientes unidades, con nivel
orgánico de Subdirección General;

l. Subdirección General de Movimientos Migratorios.
2. Subdirección General de Inmigración.
3. Subdirección General de Promoción e Integración Social.

. . Tres. Subdirección General de Movimientos Migrato
rios.-Corresponde a esta Subdirección General:

a) La programación, orientación y asistencia a los trabajadores
españoles que se trasladan y residen en el e.'\ttanjero y a los familiares
a su cargo.

b) La organización y asistencia de lascampailas de empleo tempo
ral, de temporada y de emigración cualificada.

e) La promoción y apoyo a los programas de libre circulación de
trabajadores.

d) La planificación, encaminamiento y asistencia a los trabajadores
y sus familias que participen en migraciones interiores.

Cuatro. Subdireéción General de Inmigración.~orrespondea esta
Subdirección General:

a) La determinación de las necesidades de mano de obra extranjera.
b) El reclutamiento '1 canalización de los flujos inmigratorios, en el

marco de las competencias del Departamento.
c) La ordenación y gestión del trabajo de extranjeros, en el marco

de las competencias. del Departamento.
d) El seguímiento de los aspectos laborales de los Oujos inmigrato

rios y su evaluadón.
Cinco. Subdirección General de Promoción e Integración

Sociat-Corresponde a esta Subdirección General:
a) La promoción y ejecución de programas asistenciales en favor de

los emigrantes,. sin perjuicio. de las competencias del Ministerio de
Asuntos Exteriores respecto de los españoles en el extranjero.

b) Desarrollar acciones para la promoción social y profesional de
los emigrantes espanoles. .

e) Impulsar, en colaboración con otros organismos, la promoción
educativa y cultural de los emigrantes.

d) Orientar y gestionarlas acciones en favor de los emigrantes
retomados. .

e) Diseñar y gestionar pro~rarnasde promoción e integración social
de [os inmigrantes. sin perjuiciO de la colaboración con otros Departa
mentos Ministeriales y Administraciones· Publicas.

Seis. Está adsc;ríto a la Dirección General de Migraciones la
Secretaría del Consejo General de la Emigración, constituido mediante
el Real Decreto [339/1987,Qe JOde octubre, sobre cauces de participa
ción institucional de los españoles residentes en el extranjero, en el Que
se recogen la competencia, estructura y régimen de funcIOnamiento.»

REAL DECRETO 1458/1991. de II de octubre. por el que
se crea la Dtrección General de Migraciones del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

La evolución económica y social experimentada por nuestro país en
los últimos años ha tenido un reflejo fiel en la orientación y volumen
de los flujos migratorios.
• En la estructuración del Ministerio de Trabajo y Seguridad SociaL

nevada a cabo mediante el Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, la
Dirección General del Instituto Español de Emi~¡;íón adquirió compe
tencias en materia' de inmigración y de migraclones,interiores. si 'bien
conservó su orientación u-adicional volcada .. hacia'la emigración.

La actual reforma aborda con mayor profundidad laohentación de
la Dirección General. modificando no sólo su· nombre. sino su estruc~
tura, logrando un equilibrio entre la atJ:nciól1a los emigrantes cuyo
número y situación requiere una atención esp¡.'Cializada. y<l.as nuevas
funciones; apoyo a los retornados, asistencia a las migraciones interiores
y particularmente la ejecución de una políticaaetiva de inmigración.

En este sentido. la comunicación del Gobierno al Congreso de los
Diputados' sobre la política española deextranjerfa. contempla la
creación en el seno del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de un
Servicio de Inmigración «que asuma de forma·cohérenteel conjunto de
las competencas de este Departamento en materia depoHtica inmigrato
ria. En particular corresponderá a dicho Servicio el diálogo con los
interlocutores sociales, la determinación del contingente tnual, asi como
su distribución geográfica y sectorial, yel di$eño y animación de los
programas de promoción e integración social dirigidos al colectivo
mmigrante». El Con~ de los Diputados. eTt Proposición no de Ley
adoptada el9 de abnl de 1991, invita al Gobiemoa crear este Servido
de Inm¡gra~ión en el Ministerio de Trabaio y 5eguridadSocial. En
consecuenCia. para hacer frente a las variaclOnes. señáladas. es preciso
modificar la denominación y estructura de la Dirección General del
Instituto Español de Emigración. -

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Trabajo y Seguridad Social
y a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas., previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 4 de octubre
de 1991,
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